
   
 

 

Santo Domingo, D.N 
 09 de agosto del 2024 

 
 
 
Señores: 
 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACION  
  
Asunto             :        CARTA GARANTIA 
 
Estimados Señores: 
 
Por medio de la presente, nos dirigimos a ustedes, para informar que, en caso de que nuestra 
compañía resulte adjudicada en el proceso de referencia: AGN-DAF-CM-2024-0032, ADQUISICIÓN 
DE HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS FRRETEROS, PARA ESTE ARCHIVO GENERAL DE LA 
NACIÓN”, Informamos que los productos ofertados tienen una garantía de 1 año la el ítem no.39 
careta para soldar y para el ítem no.45 Botas dieléctricas 4 meses de garantía contra desperfectos 
de fábrica. Los demás artículos ofertados tienen una garantía contra entrega.  
 
Sin más, se despide 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Israel E. Ballonet 
Representante Legal 

Tel: (809) 792-9278 
RNC: 131-96885-6 
Dirección: Av. San Vicente de Paul, No. 49  
Alma Rosa II, Santo Domingo Este, R.D. 


